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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas, i 
Trimestre.. . ... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

La leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. /

‘ (Articido L* del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre,' donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ST'art® oficial

mm EL CONSEJO M 8ií!lSTMS.

SS. MM. ei Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Gr.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

Q^acsta dsi 2 de Febrero de 1905.)

BMlílOL
NüM. 246.

üebiemo civil de la
OiKOULAR NÚM. 15.

Con objeto de unificar la legis
lación vigente en materia de 
cuentas y reglamentar el funcio
namiento de las Secciones de 
examen de las mismas, se publi
ca en la Gaceta de Madrid de 27 
del corriente mes la Real orden 
siguiente:

«Vista la instancia promovida 
ante este Ministerio por la (’omi
sión ejecutiva del Cuerpo de Con
tadores de fondos provinciales y 
municipales, en súplica de que 
se dicte la oportuna disposición 
que complete el art, 165 da la 
lev orgánica de 2 de Octubre 
di 1877. .

Resultando que dicho escrito 
se funda en la falta de legisla
ción uniforme que metódicameo- 
te preceptúe la forma en que ha 
de llevarse á cabo el examen y 
tramitación de cuentas munici
pales, puesto quecomo consecuen

cita se dicte una disposición que 
venga á dar uniformidad á la le
gislación reseñada.

Resultando que en concreto 
suplica se determine el número 
de empleados que bajo la direc
ción del Contador Jefe deben 
componer las Secciones de Cuen
tas, en armonía con la población 
de cada provincia; señalar plazos 

1 para los trámites de exigir rein
tegros y de formular dictamen; 
fijar asimismo el plazo dentro del 
cual la Comisión provincial debe 
emitir informe; determinar de 
igual modo el procedimiento que 
los Alcaldes deben seguír para 
obtener de los cuentadantes res- 

5 pensables las cantidades manda- 
i das reintegrar á la Caja munici- 
j pal; señalar de igual forma el 
1 plazo dentro del cual la Sección 
■ de Cuentas debe proponer el fallo 
, definitivo de aprobación y feneci- 
■ miento; especificar también dón- 
; de deben radicar las cuentas apro

badas; determinar la modelación 
de los libros-registros, y ordenar 

: asimismo la consignación anual 
j para material, y por último, en- 
j comendar á los Jefes de cuentas 
’i la revision do los presupuestos 
j municipales:
1 Considerando que una de las 

■ necesidades más imperiosas y que 
obligan á la reorganización de 
los servicios, en cuanto afecta á 
la contabilidad, muy especial 
mente en lo relativo á procedi
mientos y sistemas de absoluta 
observancia, es la más pronta 
aprobación de las cuentas muni
cipales, cumpliendo así los pre
ceptos establecidos por las dispo
siciones que rigen en la materia:

Considerando que el art.-165 de 
la vigente ley Municipal indica 
un procedimiento de contabilidad 

' que el Poder ejecutivo, desde el 

cia de la falta del oportuno re
glamento, en cada provincia se 
sigue distinto criterio:

Resultando que la Comisión 
ejecutiva solicitante, haciendo 
referencia á lo estatuido, en el 
Real decreto de 29 de Julio 1835, 
que esbozó la constitución de las 
actuales Secciones de Cuentas; 
Real orden de 8 de Junio de 1847, 
que estableció que el personal de 
tales dependencias debía ser pa
gado con fondos del presupuesto 
provincial; Roal orden de 9 do 
Febrero do 1861, que inició lo 
que debía constituir la labor de 
dichas Secciones, á las cuales de
nominó Comisiones de Cuoutas; 
reglamento de 10 de Julio de 
1861, que determinó la organiza
ción y funcionamiento de las ex
presadas dependencias á las ór
denes inmediatas del Gobernador 
civil; Real orden de 19 de Di
ciembre do 1878, que facultó á 
•dicha Autoridad gubernativa pa
ra nombrar Comisionados que 
formaran de oficio las cuentas no 
presentadas; Real orden de 31 dé 
Mayo 1886, y circulares de la 
Dirección general de Adminis
tración local de 1.® de Junio y 
10 de. Julio del expresado ano, 
que implantaron la contabilidad 
por partida doble en las Corpora
ciones locales; Real decreto de 3 
de Mayo de 1892, que otorgó á 
los Gobernadores la facultad, en 

1 determinados casos, de aprobar 
| las cuentas sin oir á la respectiva 
| Comisión provincial, y art. 28 

del reglamento de 11 de Diciem
bre dezl900, que determinó que 
las plazas de Jefes de las expre
sadas Secciones han de ser de- 
sompeíladas en lo sucesivo por 
individuos que estén en posesión 
del título de Contador de fondos 
provinciales y municipales; soli

año 1877, ha dejado sin regla
mentar metódicamente, no obs
tante lo prevenido en la disposi
ción 2.“ adicional de la misma 
ley orgánica:

Considerando ((ue no existe 
tampoco ea el Derecho positivo 
español ley especial de Contabili
dad local, resultando de esta de
ficiencia que el servicio de rendi
ción de cuentas continúa en el 
más absoluto desconcierto, sin 
datos y prevenciones exactas que 
signifiquen los procedimientos 
que.deben seguir los Gobernado
res al examinar la factura de 
las cuentas mayores de pesetas 
100.000, y fallar en el fondo de 
las mismas cuando la cuantía del 
presupuesto de gastos de la Cor
poración correspondiente no lle
gue á la citada cifra:

Considerando que por las Me
morias que se remiten á este Mi
nisterio por los Jefes de las Sec
ciones de Cuentas municipales, 
se comprueban deficiencias en tal 
magnitud, que aconsejan la más 
inmediata reforma, estableciendo 
al efecto reglas concretas, á fin 
de evitar abandonos que puedan 
resultar altamente perjudiciales 
y hasta peligrosos en materia tan 
transcendental y que tanto afec
ta á la mejor administración mu
nicipal:'

Considerando también que al 
apreciar los datos de dichas Me
morias se ha evidenciado que 
cada provincia emplea procedi
miento distinto en la labor de 
censurar las cuentas, como asi
mismo para ejercer los Goberna
dores la facultad de dictar fallo 
definitivo en las mismas:

Considerando que esta falta de 
unidad es motivada por no exis
tir disposición legal que impri
ma uniformidad al servicio, y,
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112 3 de Febrero de 1805.

además, porque se mantienen en 
vigor textos antagónicos que sólo 
sirven para- esparcir la duda y 
dar ocasión á diversidad de crite- 
terios, que forzosamente han de 
producir disturbios y perjuicios 
de verdadera importancia:

Considerando que encomenda
da, por precepto taxativo de la 
ley, á los Gobernadores la facul
tad de fallar las cuentas munici
pales menores de 100.000 pesetas, 
se dictó por este Ministerio la 
Real orden de 19 de Diciembre 
de 1878 determinando que con- 
tra los Ayuntamientos morosos, 
en la obligación precisa de rendir 
sus cuentas, podían tales Autori
dades gubernativas decretar el 
nombramiento de comisionados 
que fuesen á los pueblos á formar
ías de oficio; disposición que re
sultó, sin embargo, contradicto
ria al espíritu y letra do la circu
lar dictada por la Dirección ge
neral de Administración el 1." de 
Junio de 1886, que establece en 
sus reglas 61 y 63 «que las Di
putaciones exigirán las cuentas 
en el plazo prudencial que esti
men oportuno», y verificarán 
además el primer examen de las 
mismas, quedando así, no sólo 
desvirtuado lo que se preceptúa 
en la mencionada Real orden de 
19 de Diciembre de 1878, sino 
infringido el texto del art. 165 
de la ley Municipal, toda vez que 
no cabe en modo alguno sostener 
que del precepto de los artícu
los 74 y 75 de la ley Provincial 
vigente se derive la facultad con
cedida á las Diputaciones para el 
conocimiento de las cuentas mu
nicipales, originando esta impro
pia ampliación de facultades la
mentable confusion desde el mo
mento en que por tal disparidad 
de criterio queda indeterminada 
la acción de censura de cuentas 
por la falta de fijeza en sefialar 
dónde concluye la misión de las 
Diputaciones y dónde comienza 
la única y verdaderamente legal 
de los Gobernadores:

Considerando que esta mani
fiesta dualidad de criterio en 
disposiciones emanadas de un 
mismo Ministerio ha producido 
la perjudica! diversidad dejuicío, 
({ue trata de evitarso, en ei exa
men de las cuentas en las distin
tas provincias, siendo forzoso 
acudir á remediar esta falta de 
unidad, por estar perfectamente 
reconocido que en materia de 
contabilidad se requiere que el 
procedimiento sea uno y las fa
cultades las mismas, para que de 
este modo se puedan señalar y 
exigir las responsabilidades por 
abandono y deficiencia en cues
tión de tanta transcendencia pa
ra la Administración municipal:

Considerando que no sólo exis^^ 
te esa deplorable confusion en el 
punto esencial anteriormente 
reseñado,sino que, por desgracia, 
impera mayor divergencia, si 
cabe, en lo que afecta à la mane
ra cómo ha realizarse la impor
tantísima función de fiscalizar y

aprobar las cuentas municipales, 
que representan la gestion fun
damental de los Ayuntamientos: 

j Considerando que como prin
cipal norma legal para esios efec
tos, existe el reglamento de 10 

i de Julio de 1861, cuyos precep 
j tos resultan reconocidamente 
! anticuados ó inútiles, habióndose 
1 comprobado en determinadas y 

precisas circunstancias que no hay 
medio de aplicarlo en la actuali
dad por su forma abstracta y de
ficiente:

Considerando que no pueden 
tampoco los Jefes de las Seccio
nes de Cuentas invocar el regla
mento orgánico del Tribunal su
perior de las del Reino, aprobado 
con carácter provisional por el 
Real decreto de 28 de Noviembre 

¡ de 1893, porque este cuerpo de 
’ doctrina carece de exacta aplica

ción cuando se trata do los cuenT. 
tadantes da las Corporaciones lo
cales:

Considerando, además, qñe, 
¡ entre otros muchos motivos que 
justifican la necesidad de regla
mentar y organizar estes impor
tantes servicios de contabilidad, 
se advierte la falta <iel personal 
necesario, no obstante las preven
ciones contenidas en la crrcular 
de 10 de Julio de 1886, que reco
gió en esencia lo establecido en 
las Reales órdenes de 8 de Junio 
de 1847 y 9 de Febrero de 1861; 

¡ pero como estas disposiciones no 
fijan el número de funcionarios 
que hay que destinar á dichas 
dependencias y las facultades que 
cada uno de ellos ha de ejercer, 
se impone que, por interés gene
ral y para mejora y progreso de 
la misión fiscal encomendada á 
los Gobernadores en lo que á la 
censura de cuentas municipales 
se refiere, se dicten medidas de 
precisa observancia, en armonía 
con las leyes vigentes, y hacien
do uso de las atribuciones que á j 
la Administración central conoe- 1 
de la disposición 1? de las tran
sitorias de la ley Municipal vi- i 
gente, para que desaparezca la 
deplorable anarquía existente en 
servicio tan indispensable, for- j 
malizándose así los procedimien- | 
tos, determinándose las responsa- ; 
bilidades, fijándose los plazos y 
haciendo imperativos los manda- ; 
tos de la ley para que materia tan 
importante como la aprobación de 
cuentas quede sujeta á regias fi
jas, evitando los atrasos punibles j 
que se notan en estos servicios y ■ 
los perjuicios que sufreíi las Cor
poraciones y los: particulares:

Considerando que el cúmulo 
de asuntos encomendados a las 
Diputaciones provinciales, la di ' 
versidad de sus atribuciones en 
lo consultivo y contencioso, lo 
apremiante y delicado de los ex
pedientes en qu-e intervienen, 
con arreglo á la, ley, hace casi 
imposible, á pesar de su instruc
ción y reconocido celo, que dis- 
pongan del tiempo indispensable 
para descender al .minucioso y 
detallado examen de cada una do

las partidas de las cuentas, al ob
jeto de verificar la comprobación 
de balances á que se refieren las 
reglas 59, 60 y 61 de la circular 
repetida:

Considerando que de esto 
arranca, sin duda alguna el cre
cido número de cuantas que exis
ten pendientes de despacho en 
las Corporaciones provinciales, 
originando que el retraso con que 
se fallan haga completamente 
infructuosa la labor de repararías, 
porque cuando llega el momento 
de hacer efectivas las responsabi 
lidades han dejado ya de existir 
los cuentadantes:

En vista de- las razones ante
riormente expuestas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido aprobar las siguientes ins
trucciones, unificando la legisla- 
cion vigente de cuentas y regla
mentando el funcionamiento de 
las secciones de examen de las 
mismas, quedando de este modo 
ampliado el art. 28 del reglamen
to de 11 de Diciembre de 1900 y 
completo el servicio por las re
glas de indudable importancia 
que se ordenan á continuación:

Primera. Los Municipios,á te
nor de lo establecido en el artícu
lo 165 de la ley Municipal, Real 
decreto de 30 de Noviembre de 
1899, por virtud del cual se adaptó 
á las operaciones de contabilidad 
municipal, la ley del 28 del refe
rido mes y Real orden de 30 de 
Marzo de 1878, llevarán á cabo en 
el mes de Julio de cada año la 
tramitación, prevenida en los ar
tículos 161 y siguientes da la 
primera de las citadas leyes, de 
las cuentas del ejercicio econó
mico anterior, que han de com
prender todas las operaciones del 
cargo y de ia data realizadas den
tro del año natural, más las veri
ficadas en el período de amplia
ción,que comienza en 1.® de Ene-' 
ro y termina ei 30 de Junio, al 
objeto do realizar en este lapso de 
tiempo cuanto se previene en el 
art. 141 de la repetida ley. Ulti
mada dicha tramitación por las 
Juntas municipales en la prime
ra quincena de Agosto, los Alcal
des, bajo su personal responsabi
lidad, remitirán á los Gobiernos 
civiles las cuentasde que se ha he
cho mención, dentro precisamen
te de la segunda quincena del re
ferido mes. Si el 1.® de Septiem
bre no se hubiera cumplimentado 
este servicio, los Gobernadores 
civiles, en consonancia con lo 
dispuesto en la Real orden del 19 
de Diciembre de 1878 y la de 10 
de Enero de 1902, nombrarán 
comisionados que pasen á los pue
blos á formarías de oficio, con 
dietas á costa de los cuentadan
tes responsables, ingresadas las 
cuentas en ei Gobierno civil, pa
sarán á la sección de examen do 
las mismas, que revisará, si su 
factura se ajusta á lo establecido 
en la circular de 1? de Junio do 
1886, comprobando si los con
ceptos generales ó capítulos del 
presupuesto se fijan en la forma

que determina dicha circular, y 
exigiendo los reintegros que mar
ca la Ley del Timbre de 26 de 
Marzo de 1900:

1 .® En las cuentas de presu
puesto que rendirá el Alcalde 
Presidente do la Corporación, 
con sujeción al modelo núm 5.“ 
de la circular do 10 do Abril de 
1888 y á cuyo documento han 
de acompañarso certificaciones 
de las actas de arqueo de 31 do 
Diciembre y 30 de Junio, exten
didas en papel del Timbro do 10 
céntimos, clase 12.*"

2 .® En las cuentas de propie
dades y derechos del Municipio, 
que rendirá el mismo Alcalde 
Presidente en cumplimiento do 
lo preceptuado en la regla 52 de 
la citada circular de 1.° Junio, 
anotándose en tal documento, 
como su nombre indica, las pro
piedades y derechos de la muni
cipalidad, ó sean las fincas urba
nas y rústicas, sus productos, 
los impuestos, arbitrios, derecho.s 
y acciones que, constituyendo el 
patrimonio del distrito, no cons- 
ten ya en los respectivos presu
puestos; consignando al propio 
tiempo los empréstitos y demás 
cargas que pesen sobre el Ayun
tamiento.

3 .® En la cuenta de caudales 
rendida por el Depositario de la 
Corporación, según lo dispuesto 
en ia repetida ley Municipal y 
regla 50 de la. ya citada circular 
de 1.® de Junio, cuyo documento 
comprenderá las cantidades re
caudadas desde L® de Enero del 
año á que corresponda la cuenta, 
más las realizadas en el período de 
ampliación de dicho ejercicio, ó 
sea hasta el .30 de Junio del año 
natural siguiente, así como las 
satisfechas durante el citado lapso 
de tiempo de diez y ocho meses.

4 .® En los pliegos de observa
ciones de ingresos y gastos, com
prensivos los primeros de las ba- 
ja.s y aumentos que han tenido 
los ingresos calculados en el pre
supuesto del año de la cuenta, 
cuyo pormenor, por capítulos, 
debe estamparse en tal pliego; y 
los segundos., que deben reflejar 
las cantidades que han dejado de 
satisfacerse en el año de la cuen
ta.por los créditos autorizados en 
el presupuesto correspondiente.

5 .® En las relaciones de cargo 
de cada capítulo del presupuesto 
y en las de data, también por 
capítulos.

6 .® En los libramientos que 
justifi((uen la inversión de fon-

7 .® En el expediente de apro
bación. instruido por el Ayunta
miento con arreglo á los artículos 
1^1 y siguientes de la ley or
gánica.

Segunda. Pa.sarán á ser de la 
competencia de la Sección de exa
men de cuentas municipales 
cuantas funciones se realizaban 
en las Contadurías de las Diputa
ciones provinciales y Negociados 
llamados de Balances y Cuentas 
trimestrales de presupuesto,

MCD 2022-L5



1133 de Febrero de 1905

Tercera. Será labor esencial 
de las Secciones de examen de 
cuentas, según disponía el regla
mento de 10 de Julio de 1801:

a] Promover la reclamación 
de las cuentas municipales de que 
los Ayuntamientos se hallen en 
descubierto.

6) Examinar si se hallan re
dactadas con arreglo á los mode
los circulados y á las instruo- 
ci(yi6S vigentes, así en la forma 
como en la esencia, y si se pre
sentan acompañadas de la corres
pondiente documentación, tanto 
en el cargo como en la data.

c) Comprobar con las cuentas 
inmediatamente precedentes si 
en las existencias que deben pa
sar de unas á otras, y en los cré
ditos y débitos pendientes, existe 
la verdadera correspondencia y 
exactitud.

d) Formar los pliegos de re
paros, que se pasarán y serán 
solventados por los cuentadantes 
y demás responsables. Realizada 
la censura total de la cuenta por 
la mencionada Sección, el dicta
men correspondiente será remi
tido á informe de la Comisión 
provincial para cumplir lo esta
tuido en el art. 165 de la ley Mu
nicipal.

El expresado dictamen de la 
Comisión provincial so emitirá 
precisamente en el plazo de tres 
meses, expirado el cual sin infor
mar, se estimará que es de con
formidad con la propuesta de la 
Sección, y por el Gobernador se 
dictará la definitiva resolución, 
que ejecutará la Sección de Cuen
tas en el término de ocho días. 
Respecto de las cuentas cuyo pre
supuesto de gastos exceda de 
100,000 pesetas, la Sección exa
minará si su factura se ajusta á 
las disposiciones que rigen en la 
materia, y si está reintegrada en 
forma legal, y el dictámen que 
proceda será sometido, como en 
el caso anterior, á informe de la 
Comisión provincial, con la pre
vención ya citada.

Devueltas las cuentas de aque
lla cuantía al Gobernador civil, 
la Sección, en el término también 
de ocho días, ejecutará el oportu
no decreto del Gobernador, remi
tiéndolas á la Dirección general 
de Administración para cursar
las por este conducto al Tribunal 
Superior do las del Reino, á cuyo 
Centro compete la censura del 
fondo de las mismas.

Respecto de las cuentas me
nores de 100.000 pesetas, una 
vez dictado el fallo absolutorio, 
que se comunicará al Alcalde 
para que lo traslade á los cuen
tadantes respectivos, serán remi
tidas, para su custodia al Archi
vo de la Diputación provincial.

Cuarta, Fl personal de las 
Secciones de examen de cuentas 
municipales, á tenor de lo esta
tuido en la Real orden de 8 de 
Junio de 1847 y circular de la Di
rección general de Administra

ción local (consulta 9.®) del 10 de 
Julio de 1886, debe ser pagado, 
lo mismo que el material de di
chas dependencias, por las Dipu
taciones provinciales, pues según 
se hace constar en esta disposi
ción, «es evidente que los gastos 
que originen los servicios de 
cuenta y razón han de correr ha 
cargo de los pueblos por conduc
to de las Diputaciones, estando 
comprendidos todos ellos en el 
contingente que á cada uno co
rresponda.»

Quinta. La Sección de exa
men de cuentas municipales es
tará á cargo de un Contador de 
fondos, según determina el ar
tículo 28 del reglamento de 11 
de Diciembre de 1900, ó del fun
cionario provincial que se se ha
llase al frente de dicha dependen
cia al promulgarse el referido 
reglamento. Para el despacho de 
los asuntos encomendados á esta 
Sección se procurará que existan 
los correspondientes y precisos 
Negociados para el mejor servi
cio, desempeñados por Oficiales 
provinciales. Estos empleados se
rán designados, por las Diputa- 
nes, del seno de sus plantillas de 
personal, á propuesta del Gober
nador de la provincia respectiva. 
El Jefe de la Sección tendrá la 
dirección, organización ó inspec
ción diaria de los trabajos; el in
forme á la Superioridad de los 
expedientes de Incidencias y la 
ejecución de los decretos de aque
lla en los mismos; la reclamación 
de las cuentas á los Ayuntamien
tos, proponiendo las correcciones 
que consigna la Real orden del 
19 de Diciembre de 1878 á los 
Alcaldes morosos en el cumpli
miento del servicio de rendición 
de cuentas; nombramiento de 
Comisiones especiales para la for
mación de las cuentas de oficio y 
el despacho diario con el Gober
nador, á cuyas inmediatas órde
nes estará todo el personal de las 
expresadas dependencias.

Cada Oficial pasará al Jefe de 
la Sección, mensualmente, nota 
de los trámites por él realizados 
y de las cuentas examinadas, no 
pudiendo ser éstas en número 
menor de diez, da existir mayor 
cifra pendiente de despacho, en 
el Negociado que corra á cargo 
del aludido funcionario.

El Jefe de la Sección dará no
ticia, trimestralmente,, al Gober
nador de la provincia de las cuen- 
ras pendientes de presentación; 
do las censuradas por los respec
tivos Oficiales; de la sustanciación 
de las incidencias resueltas en 
dicho lapso de tiempo, expresan
dolas que obran en la oficina 
pendientes de su despacho, y por 
Último, comunicará también las 
(.'omisiones que se hubiesen ex
pedido contra las Municipalida
des morosas en el cumplimiento 
del servicio de que se trata.

El Gobernador renuitirá, anual
mente, á la Dirección general de 
Administración, y durante el 

raes de Febrero, un estado expre’ 
sívo de las cuentas pendientes de 
presentación en el Gobierno; de 
las censuradas definitivamente y 
de las que continúen en tra
mitación.

■ Sexta. Residiendo únicamen
te en el Gobernador de la provin
cia la facultad de fallar las cuen
tas, á tenor de lo estatuido, en el 
tan citado art. 165 de la ley Mu
nicipal, y estableciendo, además, 
el Real decreto de 15 de Agosto 
de 1902 que las resoluciones de 
dicha Autoridad en tal materia 
ponen término á la vía guberna
tiva, los Gobernadores no podrán 
delegar esta facultad de censura 
en ningún otro funcionario del 
Gobierno, excepción hecha de las 
provincias de Madrid y Barcelo
na, en las cuales los Gobernado
res podrán délegar la expresada 
facultad en el Secretario propie
tario del Gobierno; pero en au
sencias ó enfermedades de este 
funcionario volverá á la primera 
Autoridad civil la indicada facul
tad. Los Gobernadores cuidarán 
de que el local que facilite la res
pectiva Diputación para oficina 
de cuentas reuna las adecuadas 
condiciones de capacidad, decen
cia y seguridad para la custodia 
de los importantes documentos 
que se unen á^ las cuentas de 
fondos.

Séptima. En consonancia con 
lo establecido en las ya citadas 
disposiciones (Circulares de 1.” 
de Junio y del 10 de Julio de 
1886); en consideración á lo esta
blecido en el art, 28 del regla
mento de 11 de Diciembre de 
1900 y en analogía con lo pre
ceptuado ea el art. 41 del mismo, 
la consignación de material para 
lasSeocionesdeCuentas será igual 
á la mitad de la asignada al res
pectivo Contador provincial en el 
mencionado artículo, percibión- 
dola y justificándola el Jefe de 
referencia en la forma que se de
termina en dicho reglamento.

Octava. Al objeto de norma
lizar el servicio do censura de 
cuentas en la forma anteriormen
te prescrita y en consonancia con 
el espíritu que informa el texto 
del art. 21 del Real decreto de 3 
do Mayo de 1892, todas las cuen
tas anteriores al año natural de 
1900, pendientes de despacho en 
las Diputaciones y Secciones de 
Cuentas, que no hayan merecido 
reparo alguno de los Ayunta
mientos y Juntas municipales 
respectivas, se estimarán como 
aprobadas. Por las Secciones de 
Cuentas, y en el término de no
venta días, se publicará en los 
Solemnes oftciales de cada pro
vincia relación de las cuentas 
que por esta disposición quedan 
aprobadas y de las que por tener 
reparos han de ser objeto da estu
dio detenido.

Las cuentas que, remitidas por 
los Gobernadores, se hallan en 
poder de las Comisiones provin
ciales, para verificar el informe á 

que se refiere el art. 165 de la 
ley, serán despachadas por dichas 
entidades en el término de veinte 
días. Transcurrido este plazo sin 
haber emitido informe, serán de
vueltas al Gobierno civil, esti
mándose que aquél es de confor
midad con el dictamen previa- 
meate formulado por las Seccio
nes de Cuentas.

Novena. Será labor de la Sec
ción de Cuentas la revision de 
los presu4)uestos municipales, en 
consonancia con lo que determi
na el art. 150 de la ley orgánica, 
y corroborando de tal suerte lo 
estatuido en la Real orden circu
lar de 29 de Diciembre de 1886..

Décima. , Quedan derogadas 
todas las disposiciones de igual 
índole que se opongan á la^ ante
riores instrucciones.»

Lo que se publica en el Bole
tín Oficial para conocimiento de 
las Autoridades, Corporaciones y 
funcionarios encargados de cum
plir lo prescrito en las instruccio
nes que comprende la preinserta 
Real orden, á quienes advierto 
muy especialmente la necesidad 
de llenar, en la forma y plazos que 
la misma determina, los servicios 
que respectivamente les están en
comendados, pues como encarga
do, á mi vez, de la ultimación de 
las cuentas, que es el extremo 
más importante, claro es que no 
he de tolerar en el cumplimiento 
de cualquiera de sus trámites la 
menor dilación, que forzosamente 
habría de reflejarse en los sueesi-? 
vos, imposibilitándome llegar á 
ella con la regularidad y premura 
que, en beneficio de la adminis-^; 
tracion en general y de los cuen- 
tandantes en particular, exigen 
las disposiciones superiores.

Valladolid 31 de Enero de 1905.
£/ Oobarnador, 

^ijiílití ítatt.

NÚM. 242. '

Sóptim InspssüioB gensral. |
Provincia de Valladolid.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.
El día 28 de Febrero próximo y 

hora delas once, tendrá lugar an
te el señor Alcalde de Iscar y el 
Ingeniero Jefe del Distrito fores
tal y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes, la su
ta doble y simultánea para el 
aprovechamiento de resinacion 
de cuatro mil ochocientos pinos 
negrales en 6.° período en el 
monte titulado «Aldeanueva» 
perteneciente al pueblo de Iscar 
su Comunidad, bajo el tipo de 
treinta céntimos de peseta por 
pino y año y durante cinco años, 
hallándose á disposición del pú
blico en los sitios en que ha de ce-
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lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Segovia 28 de Enero de 1905, 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

Modelo de proposición.
Don N. de M. vecino de. .  

según acredita con cédula perso
nal núm..... . de la clase..... . ex
pedida en..... . enterado del anun
cio publicado enelBoLETiNOficial 
para la subasta de resinacion á 
vida por cinco años, en 6.® pe

ríodo de cuatro mil ochocientos 
pinos negrales del monte «Al
deanueva» de Iscar y Comuni
dad, sito en la jurisdicción de 
Iscar, se compromete á ejecu
tar dicho aprovechamiento con 
sujeción á los pliegos de condi
ciones por la cantidad de (en le
tra)..... , céntimos de peseta por 
año y pino que se le entregue 
para la explotación, habiendo de
positado al efecto setenta y dos 
pesetas, conforme justifica la 
carta de pago que se acompaña.

[lecha y firma del proponente.J

GOBEM CHIL DE Li HM ÍE UlUDOLlll.
ZSTeg'ocia^do G/—Oaza.»

Relacíon de las licencias de caza, uso de armas y galgos, concedidas 
por este Gobierno durante el mes de Enero último.,

^SÚDIIÍ Fechas Nombres y apellidos
W 
cu fa a. Vecindad

1 2 Enero 1905 D. Pemin Bedoya Basanta. . 23 La Seca
2 W U U > Pedro Sobrino Saez.. . . 27 Rubi de Bracamonte.
3 UU U > Antonio Pita Pastor. . 42 Idem.
4 3 « “ » Manuel Hernández. . . 26 Castronuño,
5 UU U » Julián de la Puente. . 25 Valladolid.
6 UU U » José Diaz de las Heras. 36 Peñafiel.
7 UU íí » Mariano Pascua del Hoyo. 33. Idem.
8 UU U » Esteban Aldea................... 58 Tudela de Duero.
9 UU U » Antonio Rodgz. Castellano 55 Melgar de Arriba.

10 UU U » Marcelino García Valcárcel 31 Idem.
11 4 u u » Faustino Armas................ 29 Langayo.
12 U U U > Martin Lobato................... 28 Valladolid.
13 U Ú U » Florencio Martin Hurtado. 21 La Zarza.
14 UU U > Hilario Velasco Melero. . 46 Canalejas.
15 5 « “ » Eloy Palacios de Cabo.. . 24 Villalón.
16 UU U » Fermín Hernández.. 63 Tordesillas.
17 UU U » Lorenzo Savedra Gómez,. 31 Simancas.
18 UU U » Ruperto Ladrero. . . 40 Valladolid.
19 UU U » Alejandro Lopez Saez.. 31 Pozaldez.
20 UU U > Hilario Carbajosa Perez. . 40 Valladolid.
21 Y U U * Venustiano Valencia. . . 58 Mayorga.
22 UU U » Buenaventura Medina.. . 56 Laguna de Duero.
23 U U, U > Jacinto Santos Mera. . 51 Idem.
24 UU U > Santiago Torro Navas,. , 35 Canalejas.
25 9 “ “ » Ruperto Cañas................... 24 Corojos.
26 UU U » Maurilio Lopez Rodriguez, 19 Idem.
27 UU U > Antonio Tobar Alvarez. . 58 Idem.
28 UU U > Benito Nieto Gil. 49 Idem.
29 UU U > Juan Zamora..................... 34 Tudela de Duero.
30 UU. U » Vicente Vegas................... 38 Castronuño.
31 UU U » Lorenzo Rivera Vitoria. . 46 Rueda.
32 UU U > Gregorio Merino Rodguz. 63 Villalar.
33 10 “ « » Primitivo Bustamante/. . 29 Valladolid.
34 11 « “ » Robustiano Rodríguez. 31 Berrueces.
35 u ic u > Aurelio González García. . 33 Roales.
36 UU U » Tomás Lopez..................... 40 Alaejos.
37 UU U » Zoilo Arellano Santiago. . 41 La Union.
38 UU U -s> José Castañeda.................. 47 Idem.
39 12 “ « » Leandro Cartón................. 48 Tordehumos.
40 UU U » Bernardo Sarabia. . . . 58 Villabrágima.
41 U U U » Eustaquio de Pedro. . . 22 Megeces.
42 13 “ » Felipe Perez Alaiz. . 51 Villalan de Campos.
43 u U ti » Miguel García Moraleja. . 34 S. Martin de Valbení.
44 14 U U » An toninoGortés Rodríguez 29 Castromonte.
45 U u U » Facundo Rodríguez Espinilla 62 Idem,
46 UU U » José Lobou........................ Pozuelo.
47 UU U » Atanasio Tejedor. . . . 24 Casasola.
48 UU U » Emeterio Martin. . . . 36 Alaejos.
49 UU U » Julián Castañeda. 51 Urones.
50 UU U Daniel Lobon.................... Pozuelo.
51 UU U » Francisco Barrigón Vaca. 60 Mucientes. .
52 UU U » Máximo San José. . . . 38 Tudela de Duero.
53 u a ú » Eugenio de las Heras. . . 31 Idem.
54 UU U » q^oribio Santos Serantes. . 36 Cogeces.
55 UU U > Esteban Perez................... 59 Valladolid.
56 UU U > Nicolás Gonzalez Peña. 59 Idem.

Valladolid 1,® de Febrero de 1905.—El Gobernador, Hipólito Casas.

NÍBtr» Fechas Nombres y apellidos o.¡a
_E;

j Vecindad

57 16 Enero 1905, Demetrio Alvarez. . . . 31 Villalba del Alcor.
58 U U íí > q'’elesforo Rodriguez. . . 40 Fuensaldaña.
59 17 U U > Agustin Nanclares. . . 45 La Seca,
60 U ti U » Mariano Perez Carretero.. 57 Tudela de Duero.
61 U U U Tomás Presencio Sanz. . 42 Idem.
62 U U U Eduardo Martin................ 43 Idem.
63 18 U U Esteban Platón. . . . 31 Zaratan.
64 U U U Eutilio Quintero Escudero. 34 Castro bol.
65 U U U Bibiano Torre Cano. 41 Canalejas.
66 19 (( U > Obdulio Lopez Serrano. . 30 Rueda.
67 U U U Luis Garnacho Perez. . 31 Arroyo.
C8 U u ■ U » Francisco Girbau Sopeña. 43 Idem.
69 U ti U Juan Saracibar Mera. . . 28 S. Vicente del Palacio,
70 U U U > Eloy Alvarez García. . . 28 Oastromembibre.
71 U a U > Pedro Mazariegos. . . . 14 Valladolid,
72 U U U > Isidoro Cortines.. . .. . 28 Idem,
73 20 U U Ruperto Diez...................... 29 Tordesillas.
74 U U U » Antolín Martin Martin. . 30 Portillo.
75 21 u . U > Luis Valdezate Arranz. . 71 Rábano.
76 24 U U > Juan Fraile........................ 27 Maranchón.
77 U U U > Hipólito Cabreros Velasco. 30 Villanuevala Condesa.
78 U ti U Lucio Lopez Monedero, . 23 Valoria la Buena.
79 U U U :» Abelardo Alvarez. . . . ¡28 dhigueros.
80 25 U U Nazario Fraile. . 126 Moral de la Paz.
81 U U U Donato Cano Pardo. >26 Cabezón Valderaduey.
82 26 U U » Santiago Pozo Gonzalez. . i40 Laguna.
83 27 U U > Teófilo Gil Diez................. ¡38 Valladolid.
84 U ti U » Julio Mongil Fernandez. . '42 Geria.
85 a U U Isidro Ortega Herrero.. . ^38 Idem.
86 U U U > Alejandro Perndz. Ferndz. 51 Idem.
87 U U U > Agustín Ruiz Nieto. ¡41 Cuenca de Campos.
88 28 U U > PascualHurdoEscribano.. 53 Valladolid.
89 U U U > Hermenegildo Rodríguez.. Í38 Pollos.
90 U U U Juan Sanz del Pozo. . . 37 Canalejas.
91 U U U > Lorenzo Terrado Marqués. '44 Siete Iglesias.
92 U U U > Leopoldo Calderón.. 40 Idem.
93 U U U » Zacarías Rodríguez.. 32 Medina del Gampo.
94 U U U » Rafael Alonso Lasheras. . 31 Valladolid.
95 30 U U > Regino Martin................... 50 Olivares de Duero.
96 U U U > Pedro Regalado.. . . . 39 Valladolid.
97 U « S U > Telesforo Duque................ 38 Fuensaldaña,
98 U U U > Julian Francisco Sanz.. ‘39 Tudela de Duero.
99 31 U U > Luis Navarro Gonzalez.. . 42 Rioseco.

100 U U U Eugenio Perez Cantero, 55 Valladolid.
101 U U U > q^eodoro Domguz, Cabezas, '28 ___ Tordehumos.

OllllllMDL™^
Juzgados de primera instancia ó 

instrucción.

VALLADOLID. —PLAZA.
Don Adolfo Suárez Gutierez, Juez 

de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid. •
Hago saber: Que el día quince del 

próximomesdeFebrero y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
la venta en pública subasta de los 
muebles y semoviente que despues 
se expresarán, con su tasación, per
tenecientes á D. Gregorio Sanz Es
corial, vecino de esta Ciudad, para 
con su producto hacer pago á Doña 
Felipa Aparicio, como madre y re
presentante legal de su hija Duna 
Segismunda Martin Aparicio, sus 
convecinas, de la cantidad de mil 
doscientas cincuenta pesetas, inte
reses y costas que aquél la adeuda 
y le ha reclamado en demanda 
de menor cuantía que le propuso; 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio y sin 
hacer previamente la oonsigaaeion 
del diez por ciento por lo menos del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta los ouales'se en
cuentran depositados en el D, Gre

gorio Sanz Escorial, habitante en la 
calle de San Martin, número vein
tiuno, para que puedan verlos los 
licitadores.

Bienes qae se subastan.
P««»t»S

Muebles.
Una mesa de escritorio, 

madera de pino chapeada de 
nogal con cinco-cajones, en., 140

Un armario librería de pi
no barnizado color nogal, en. 120

Otra mesa de escritorio 
larga con cuatro pupitres, en 120

Seis sillas de rejilla color 
nogal, en. ....... 36

Una mesa de comedor con 
un tablero madera de pino, 
en............................................ 65

Seis sillas con asiento de 
paja, usadas, en..................... 12

Semoviente.
Un caballo capón. Romero, 

de nueve años de edad, de 
ocho cuartas y cinco dedo.s 
de alzada, con hierro P en la 
cadera izquierda, en. . . . 760

Total pesetas. . . 1243
Dado en Valladolid á treinta do 

Enero de mil novecientos cinco. 
—Adofo Suárez.—Ante mi, Luis 
Esteban.

28
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